
    

Manta, 27 de Diciembre de 2018 

Señor 

Guido Vizcaíno Cueva 

GRENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “MANESTUR” S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha de hoy 27 de Diciembre de 2018, el señor Rosario Chamba Jorge Adalberto de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado poseedor de la cedula 070102822-7 ha 

transferido la cantidad de UNA ACCION, de un valor de VEINTICUATRO DÓLARES, 
de las acciones que posee en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “MANESTUR?” S.A., a favor del señor San Andrés Zambrano Oscar 

Gonzalo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Divorciado, poseedor de la cedula de 

ciudadanía 130630515-0 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente., 

  

ario Chamba Jorge Adalberto San Andrés Zambrano Oscar Gonzalo 
C.C. 070102822-7 C.C. 130630515-0 
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CODIGO NUMERICO : 2013.13.08.04.P2583 

PODER ESPECIAL: OTORGA EL SEÑOR OSCAR GONZALO SAN ANDRES 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA VERONICA GARCES 

     
   - CUANTIA : INDETERMINADA 

San Pablo de Manta, cabecera del cantón anta, Provincia de 

lianabl, República del Ecuador, hoy dia lunes uno de abril del año dos mil trece, 

ante mí, ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaía Encargada de la 

Notana Pública Cuarta del cantón Manta, msedante Acción de Personal No. 128-UP-CJM- 

120€, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabi, 

comparecen y dedaran, en calidad de "MÉNDANTE O PODERDANTE, e señor 

OSCAR GONZALO SAN ANDRES ZAMBRANO, — de estado civil dvorciado, por 

sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cedula de ciudadania que corresponde a los números uno tres 

cero see tres ceo cnco uno danco aulón cero, cuyas copias  fofoctáticas 

debidamente certificada por mi. agrego 3 esta escritura. El compareciente es 

CL
. de nacionalidad scustoiana, mayor de edad dÁvorciado y domiciliado en” esta 

cudad de Manta. Ádvertido que fue el comparediente por mi. laNotaía de los 

efectos y resullados de esta escntirz os PODER ESPECIAL. así com 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que comparece al 

O
 

oatergamiento de esta escmíura, sin coscoaón, amenazas. lema reverencial, til 

promesa oseduoción, me pide que deve a escritura pública el texto de 

la minuta, cuyo — lenor  lilemño «es como sigue: SEÑORA NOTARIA. En 

el Registro de  Esorturas a su camgo  simase insertar úna de 

PODER ESPECIAL, contenida al leo de las ciguientes  dáusulas : 

PRIMERA : INTERVINIENTE. - Intervienen, otorgan y suscriben e presente Poder 

Especial, «el señor OSCAR GONZALO SAN ANDRES ZAMBRANO, pe sus 

propios derechos a quien en lo posteñor se le denominará El 

ODERDÁNTE. - SEGUNDA: OBJETO» En viiud de lo 

expuesto y  medante «el presente instumento «e  Mandante el señor 

OSCAR GONZALO SAN ANDRES ZAMBRANO, tiene a bien conferir 

PON Espedal, amplio y  sufidiente cual en derecho se requiere 

a feva de la ceñora MARIA YERONICA GARCES ZAMBRANO, portadiWide: la”; 
ceduia de  dudadania número unotres cero ocho siete tres tres sie 
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Comparezca ante las instituciones de crédito del Ecuador sean Bancos, Cooperativa o 

Mutualista, Financieras, elcéteras; y, solicite créditos hipotecarios y premdarños o de 
q 

cualquier otra indde que conceda e ente f nandgero, para la compra de bienes 

inmuebles, suscriba <dicitudes de crédto; firme las escrituras de promesa de 

compraventa y las esanturas definitivas de compraventa e hipoleca; suscriba lodas las 

salicitudes de cédto tales como Pagaré Contrato de Prestamos, Tabla de 

amortización, Endosos, incluidos los que se contraten por seguros; y, en fin todas 

tos documentos inherentes a la negociación de la compraventa de inmuebles que se 

entenden son parte de la misma, sin que su na designación expresa, sea motivo de 

su insuficiencia de poder. También se faculta a la mandatana para que en caso de 

ser necesaria, renové todo tipo de cédia concedido y firme los documentos 

pertinentes. Así mismo sdicite y apertura una cuenta de ahorros y/o comente en el 

Banco Pichincha C.AÁ., firme la solicitud, retire y gire chequeras y/o caridas, soliate y 

retire tarjetas de cajera automática experta, taneta ekey, realice depósitos, retiros y/o 

transferendias.- Así mismo para que reconarca mi firma y rúbrica «si fuere 

necesario cuando alguna autoridad competente la exija; sin que mi ausencia 

constituya obstáculo alguno para que se de cumplimiento a este mandato. LA 

De ESTILO.- Usted, señor Molano, se  dignará agregar les demás 

ciausulas de  esilla para la legal validez de este  conirala de 

Poder special - Hasta aqui la minuta que con junto con los documentcs anexos y 

nabilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado WILSOM ZAMBRANO BRIONES, matricula número : Dos mil uno. Calegio de 

Ahogados de Manabi, para la celeoración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los 
- 

comparecientes por mi la notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notara, de toda cuanto DOY FE- ¿y 
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